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PUNTO DE SUSObítol^

■■ xjuukeos*
81 la A.diaiaistración del Bo l i t In , sita «b 

la laprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eerdia.

Las susenpcienes de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza 4el Tesore 
6 letra de fácil cobro.

Blpago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquee de 

«i Regente de dicha Imprenta.

PR^SO DE ^y8BÍ*IF8l6R

¿ü PSSKl'íS ¿1 juno—HTRA8»ab
Los edictos y anuncios obligados al yaga 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de ntimaros so harán 

dentro de los euatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAMGOU

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMl^^OS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
tarrltorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en altas uo se dispusiese otra 
•osa. (Código elvfl).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap 1- 
tai de provincia desde que se publican oficialmente e n ella, y 
aesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de ISO).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci-

81gEogn8rés. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responea- 
billdad, de conservar los números de este Bo l bt ím , eolecclonafips 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. 
final de cada seüdest^.

PARTE OFICIAL
—oeo—

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
88. 2IM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina

Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Agusto 
tiijo el Príncipe de Asturias continúan en esta Cor- 
e’®in novedad en su importante salud.

-De igual beneficio disfrutan las demás personas 
6Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 Diciembre 1907.)

SECCIÓN PRIMERA
minist er io de f oment o

REAL ORDEN
Sr.; Vista la comunicación de los Ingenie- 

Verificadores de contadores eléctricos de esta 
^0r^8, manifestando la conveniencia de modificar 

ant. 42 de las Instrucciones reglamentarias vi- 
80Hteg para el servicio de contadores eléctricos en 

d® ooBdederse un plazo desde que ios 
la Preseuten la» quejas que puedan tener á 

8 Compañía» suministrantes de fiúido eléctrico 
que lo hagan á la» oficinas oficíale», evitáu- 

.,66 de este modo que por ¡as distintas Oompa- 
pueda privárseles de luz desde el momento 

formulan la queja:
ÍH(j 0U::i^6rando que el precepto del art. 42 de las 
luInstrucciones reglamentarias no deja 
t8t r- duda alguna en cuanto á su let,ra, por de- 
ren?ilUHrse que, ínterin se tramito la queja ó 

dación desabonado, las Compañías sumiuis- 

tr^ntes del fluido eléctrico no podrán cortar la 
corriente: ' .

Considerando que él espíritu de esa disposición 
es evitar los abusos que por parte de las Compa
ñías pudieran causarse á ios abonados que formula
ran quejas: , , .

Considerando que el espíritu de dicha disposi
ción es garantir los mutuos derechos de las Com
pañías y abonados, por cuanto las reolamaoionee 
que éstos puedan formular se determinan concre
tamente y se supedita la obligación que á la» Com
pañías se impone á que el abonado esté al corrien
te en el pago de sus recibos:

Considerando, por tanto, que no es de equidad 
ni justicia que cuando se ha tramitido la reclama
ción puedan las Compañías privar del suministro 
de fiúido al reclamante por el solo hecho de haber 
formulado reclamación, pues ello iría en contra del 
anterior principio al establecer los recíprocos de
rechos, siendo lo contrario sancionar el de la fuer
za, pero no los que nacen de la equidad y justicia;

Considerando que de todo lo expuesto se des
prende la necesidad de aclarar el sentido del 
referido artículo de la» Instrucciones, como su si
milar el 108;

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con ¡o 
propuesto por la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, ha tenido á bien acla
rar, con carácter general, los artículos 42 y 108 de 
las Instrucciones reglamentarias para el servicio 
de Verificación de lo» contadores de electricidad y 
gas de 7 de Octubre de 1904, reformados posterior
mente en el sentido siguiente: , ,

Las Empresas suministrantes de fiúido eleutrieo 
ó de gas no podrán bajo ningún concepto dejar de 
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suministrar el mismo, no sólo mientras se enouen- 
tren pendientes de resolución las reclamaciones á 
^ne dichos artículos ee refieren ante las oficinas de 
Verificación ó del Gobernador civil en las capitales 
de provincia, ó del Alcalde en las demás poblacio
nes, sino también cuando las reclamaciones hayan 
•ido resueltas, siempre que los abonados estén al 
sorriente en el pago de sus recibos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 1907.— 
Besada.—Sr. Director general de Agrioulura, In
dustria y Comercio.

(Gaceta 12 Diciembre 1907)

SECCIÓN SEGUNDA
60SI88S0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Habiendo regresado á esta capital en el 

día de hoy el Excmo. Sr. Gobernador civil 
D. Juan Tejón y Marín, se hace cargo nue
vamente del mando de la misma, cesando 
por lo tanto en aquél el que lo venía de
sempeñando, D. Salvador Alvarez de So- 
tomayor.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1907.—El 
Gobernador interino, Salvador Alvarez de 
Sotomayor.

__ SECCIÓN QUINTA
AyuUinifiDlo de la S, 2. y S. Ciudad de Mgeia.
Encontrándose vacante la plaza de Inspector Ve

terinario de carnes del barrio de San Juan de Mo- 
zarrifdr, dotada con el haber anual de noventa pe
setas, se abre concurso para su provisión con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Las solicitudes se admitirán en la Secretaría 
municipal hasta las trece del día 26 de los corrien
tes, debiendo acreditar los aspirantes hallarse en 
posesión del título correspondiente, y comprome
terse á tener la residencia fija dentro del barrio de 
que se trata.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1907.—El Presi
dí nt?, Antonio Fleta.--Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Por acuerdo de dich-i Corporación, se abre con- 
enraq público, por término de treinta dias, que fina
rán el 13 de Enero próximo, á las trece, para la 
contratación y suministro de trescientas docenas 
de escobns de brezo, grandes, b»jo el tipo en baja 
de seis pesetas docena y de igual clase y forma que 
las que como modelo existen en el almacén del Mn- 
nioipio, »ito en la calle de los Graneros.

Las proposiciones, que deberán ajustarse al mo
delo que á continuación se inserta, se dirigirán en 
pliego cerrado al Sr. Presúdente de la Sección de 
Higiene del Exorno. Ayuntamiento de esta capital, 
hasta las trece del expresado día 13 de Enero pró
ximo, acompasadas de la cédula de vecindad co
rriente y resguardo que acredite el depósito de no
venta pesetas que se exigen para tomar parte en el 
concurso.

Las demás condiciones á que ha de ajustarse el 
concurso estarán de manifiesto en el Negociado 
correspondiente de esta Secretaría municipal.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1907.--El Presiden
te, Antonio Fleta.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Modelo de proporción (en papel tellado de 11.clase).
D. , vecino de habitante calle de nú

mero .... , según cédula personal que acompaña, se 
compromete á tomar á su cargo el suministro de 
trescientas docenas de escobas de brezo, grandes, 
por el precio de.... pesetas...... céntimos (en letra) 
cada docena y con sujeción á las condiciones bajo 
las cuales se celebra este concurso, que han estado 
de manifiesto y de las que se ha enterado el que 
suscribe.

(Fecha). (Firma).

Publicado en la Gaceta de Madrid del día 7 de 
los corrientes el anuncio con el pliego de condicio
nes de arriendo del Teatro Principal de esta pobla
ción, el Ayuntamiento ha acordado que el acto de 
la subasta tenga lugar el día 9 del inmediato mea 
de Enero, en ia Casa Consistorial, á la hora de las 
once,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1907.-E1 Presiden
te, Antonio Fleta.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA
El reparto general.de consumos de esta localidad 

para el año 1908, con el espacial mancomunado de 
alcoholes, permanecerá expuesto al público, en esta 
secretaría, para los efectos reglamentarios, durante 
ocho días hábiles, á contar desde el 16 próximo.

Atea 13 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Langa.

Durante un plazo de quince días, contados desda 
la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallarán de manifiesto en esta 
secretaría municipal el reparto vecinal de consu
mos y padrón de cédulas personales para el próxi
mo año de 1908; durante dicho plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones ú observaciones que se 
orean convenientes.

Egea de los Caballeros 13 de Diciembre de 1907. 
—El Alcalde, Manuel Fernández.

Por término de quince días, á contar desde la 
fecha, se halla expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de cédulas per
sonales formado para el año 1908.
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firla 9 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, Agua- 
ija Barillo._______________
D, Dionisio Marracó Mancho, Secretario del Ayan- 

tamiento déla Tilla de Unduéa de Lerda; , 
Certifico: Qne el Ayuntamiento y Junta mam- 

úápal de Mooiado., »l aprobar definitivamente el 
oresupuesto ordinario de asta localidad para 1908, 
íourdó establecer arbitrios extraordinarios a fin 
de cubrir el déficit resultante en el mismo, y al 
tfeoto, gravar las especies que se expresan en la 
11 t S! de arbitrio* que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para 1908, sobre los artículos no comprendidos en 
la tarifa general del impuesto de consumos:

78.900

157.862

Artículo». Gravamen.

Número 
de 

■nidadee 
que ee 

•aleulan de 
consumo.

Precio | 
medio de la] 

unidad.

Peietee.

Producto 
anual 

calculado.

Písete».

1.578

1.578'62

0*08

0'04
Pija..

Laña .

0*02

0'01

To t a l 3.156‘62

Así consta del original á que me remito.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia, á los efectos de la regia 2? de la Real 
orden de 3 de Agosto do 1878, expido ia presento 
de orden del Sr. Alcalde y con el visto bueno del 
mismo, en Undués de L^ da, á 11 de Diciembre 
de 1907.—El Secretario, Dionisio Marracó.— Visto 
bueno.—El Alcalde, José Salvo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, se arrendará en pública subasta el impues
to sobre el uso obligatorio de pesas y medidas de 
esta villa durante el próximo año de 1908, cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, el día 
20 del corriente mes, á las once, bajo la presiden
cia del Alcalde ó Concejal en quien delegue, coa 
injeción al tipo y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de la Corporación 
hasta el día de la subasta. .

Si en ésta no se presentaren proposiciones o no 
fueren admisibles, se celebrará segunda subasta 
oon sujeción al mismo pliego de condiciones y con 
rebaja de 25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, diez días después.

Aguilón 12 de Diciembre de 1907.—E. Alcalde, 
Pedro José Oliván.

A los efectos reglamentarios y por, el término 
preceptivo, se hallan expuesip: al pnbiico, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
que, formados para el ejercicio próximo de 19U8, a 
continuación se expresan: .

Repartimientos de las riqueza territorial y ur
bana. .

Padrón de matrícula industria!; y
Padrón de células personales. -
Añón 12 de Diciembre de 1907.—El AioaaiH,

Bartolomé Serrano.

D. José Domínguez Larrea, Secretario de la Junta 
municipal y Ayuntamiento de Cinco Olivas;
Certifico: Qne al folio séptimo del libro de actas 

de la Junta municipal, correspondiente al afio ac
tual, aparece una que, copiada á la letra,

«En Cinco Olivas, á 10 de Diciembre de 1907. 
Siendo las dieciocho horas del día, bajo ia presidencia 
del Sr. Alcalde D. Pascual Gracia Fando, los señorea 
Concejales y Asociados que al margen se expresan, 
se reunieron al objeto de celebrar sesión extraor
dinaria con arreglo á lo dispuesto en las correspon
dientes cédulas de convocatoria. Abierta ¡a sesión 
y leída el acta de la anterior, fué aprobada. Segui
damente, por el Sr. Presidente se manifestó que 
el objeto era examinar el presupuesto ordinario 
para el año 1908 y el medio de cubrir el déficit 
que resulta; enterados, y después de largo exam n, 
en el que no pudo rebajarse el capítulo de gastos, 
acordaron por unanimidad el que se instruya y 
eleve al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación el 
oportuno expediente de arbitrios extraordinaiios 
sobre las especies no tarifadas de paja y leña, con 
arreglo á la siguiente tarifa:

ArUenloa.

Unidad!

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kiloflrewoi

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.................. 1 0'08 0'01 176.650 1.766*50

Leña................. i : 0'04 0'02 | 92.347 1.846'94

To t a l .... 3.613'44

A4 resulta del original á que me remito.
Y para que conste, expido la presente, visada y 

sellada con el de su Alcaldía, en Cinco O ivas, á 
once de Diciembre de mil novecientos siete. José 
Domínguez, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Pas
cual Gracia.

El reparto de consumos de esta localidad, forma
do para el año 1908, se hallará expuesto ai públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, con objeto de oir reclamaciones. 

Castiliscar 15 de Diciembre de 1907.—Ei Alcal
de, Mariano Sotaras.

El repartimiento de la contribución rústica, co
lonia y pecuaria de este pueblo, formado para el 
próximo año de 1908, se hadará expuesto al publi
co, por término de ocho días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, a los efectos reglamenta»ios.

Alforque 12 de Diciembre de 1907.—El Alcaide, 
Martín Tesan. _______

Los padrones da cédulas personales de este pue
blo, formados para el próximo año de 1908, se 
hallan expuestos al público, por término de quince 
días, al objeto de que puedan ser examiñadus por 
los vecinos que lo crean conveniente.

O^rveruela 2 de Diciembre de 1907.—El Aloal- 
de, Cesáreo Lázaro. ____

A fin de que puedan ser examinados por el pú- 
| b’ico y presentarse las reclamaciones que entienda
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pertinentes, se hallan de manifiesto, en la secreta- | 
na de a Corporación, los siguientes documentos.
formados para 1908:

Repartos de rústica y pecuaria y el de urbana. I 
por ocho días. ’

Matríonia industrial, por diea,
Cerveruela 1.® de Noviembre de 1907.__El Al

calde, Cesáreo Lázaro.

El padrón de cédalas personales, formado para 
el año 1908, se halla expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la secretaría de este Ayun
tamiento, para los efectos de instrucción,

Undués de Lerda 10 de Diciembre de 1907.__El 
Alcalde, José Salvo.

Para que pueda ser examinado por los vecinos, 
se halla de manifiesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
por tiempo de ocho días, el reparto de consumos v 
alcoholes para 1908. J

Malanquilla 12 de Diciembre de 1907.—El Al
caide, Daniel Martínez.

Eu la secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan de manifiesto, por término de ocho días, el 
reparto de contribución rústica y pecuaria y el pa
drón de edificios y solares; y por quince días, el 
padrón de cédulas personales para el año 1908; en 
cuyo plazo podrán ser examinados por los contri
buyentes y presentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Undués Piutano 10 de Diciembre de 1907.—El 
Alcalde, Nicolás Sola.

Por el término reglamentario, se halla de mani
fiesto al publico el presupuesto ordinario formado 
para el afio 1908, en la secretaría del Ayuntamien
to, en cuyos ocho días, podrán producirse contra el 
mismo las reclamaciones que se crean convenientes.

Pradilla 14 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Luis Lafuente. ’

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabili- 

daces pecuniarias impuestas en expediente que se 
tramita en este Juzgado, por el distrito forestal, 
se sacan a la venta en pública subasta:

Ciento cincuenta cabezas mayores de ganado la
nar, valoradas, á razón de quince pesetas una, en 
dos mil doscientas cincuenta pesetas,

Paia cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, á las once del día veinti
siete del que cursa, se hacen las advertencias si
guientes:

1? Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor de loa bie
nes que se anuncian.

2 .a Que no se admitirá postura alguna qQenft 
cubra las dos terceras partee del avalúo; y

3 .a Que las mencionadas reses se hallan deno 
sitadas en poder de D. Julio Jiménez Muñío, veoi* 
no de Lecifiena, quien las exhibirá á cuantos d/ 
seen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á trece de Diciembre de mil 
novecientos siete.—Julián Huerta.—D. 8 O Li 
cenciado Romualdo Paraíso ‘ ''

Zaragoza.—6a* Pable.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime, 

ra instancia é intruooión del diatrito de San Pa. 
blo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y oin- 
co de la ley de Enjuiciamiento oriminal^ se busca j 
llama á Victoriano Pascual Alonso, de treinta y sií 
te afios de edad,casado con Margarita Lavilla Jim¿. 
nez, hijo de Juan y Narcísa, natural de Qael, pro
vincia de Logroño, vecino que fué de Jaca, Ayerbe, 
Soria, Alhema y de esta ciudad; que se fugó de 1» 
Sala de presos del Hospital de Alfaro en Febrero 
til timo, cuyo actual paradero y domicilio se ignora 
(dedicábase a la venta de frutas, pescados y verdu
ras), pata que en el termino de diez días, eontadoi 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta 4e Madrid^ comparezca en mi 
bala-audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
numero sesenta y dos, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por estafa con
tra el mismo y su citada mujer, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á Jos agentes de la policía 
judicial procedan ¿ la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cárce
les publicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza doce de Diciembre de mil noveoientot 
^«■•—Gregorio F. de Arnedo.-El Escribano. 
Manuel Palomares.

La Al muñía.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ini« 

tracción de esta villa y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Santos Gracia Sauz, de quince años de edad, sol
tero, natural de Zaragoza; Julio Diez Barraohina, 
de diecisiete años, natural de Zaragoza, y á Manuel 
Gracia, de veintitrés años, natural de Alcañiz, ve
cino de Zaragoza, para que en el término de nueva 
días, a contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan ante este Juzga- 
ao á responder de los cargos quedes resultan, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas la< 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, pro
cedan á la detención de los tres sujetos y conduc
ción ante este Juzgado, con las seguridades debi
das, cato de ser habidos. .

Dado en La Almunia á once de Diciembre de 
mil novecientos siete.—Marcial Rodríguez. —El 
Actuario, Florencio Moya,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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